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Dese respuesta a lo solicitado por la Gestora de caso, modalidad 

internado de la Corporación Superarse. En consecuencia, infórmesele 

que por haberse ordenado ya el egreso del adolescente de la medida 

de atención especializada, lo cual se espera se efectivice a más tardar 

el 30 de noviembre, una vez culmine el año lectivo, no es posible 

autorizar la participación de éste en la actividad.   

 

Líbrese oficio a la entidad comunicándoles esta decisión. 

 

 

b.p.m. 

 


